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PRESENTA TJON 

Labor /ai,1¡ both on subs tanti ve and adjective, has been developed in Peru, 
due tu the co /lective ac tions of workers .fimdamentally, sometimes 1vithout 
o,ganiza tion and others 1'Vith labo r unions intervention, that initially through 
co /lec ti ve labor agreements have made improvements to their employers 
g ivi ng th e ir remun erati on a •1d working condition s and since then the 
necessa ,y and required ca re of government authorities, were issued the 
curren! s tanda rd regulation s wh ich include the baggage poli cy of this 
spec ia /ized di sc iplin e of la11¡ invo!ving almos/ ali of the economica/ly ac­
tive populati on and th e natio nal business. 
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For more than a decade has been insistin g th e enactment of a General 
Labor lm v but the possibility o.f adoption by the Cong ress a law th a t 1vill 
repla ce a l/ the exist ing posit ive lmr o/ lab or !a w in P e ru. is eve n 
unpredictable in 1he short term due to the contradic tions of real int eres ts 
between the par 1ies involved in labor issues. In this articl e we are dealin g 
with this strictly legal probl em. The curren! s tate of th e probl e111 is of 
deadlock. 

l . INTRODUCCIÓN. 

El Derecho del Trabajo, en lo sus tantivo y lo adjetivo, se ha desarrollado 
en el Perú debido .fundamenta lmente a las acc iones co lect ivas de los tra­
bajadores, unas veces sin organización y otras con la int erFención de las 
orga nizaciones sindical es, que ini cialm ente mediant e co n ve nios co lec ti ­
vos de trabajo han logrado que sus emp leadores otorguen m ejo ras remu­
nerati vas y de condiciones de trabajo y ya después co n la y a impresc indi­
ble y obligada atenció n de las autoridades g ubernam ental es, se d ictaron 
las normas que actualmente comprende n el bagaj e normativo de es ta dis­
ciplina especializada del Derecho, que involucra a la cas i totalidad de la 
pobla ción económicamente activa y del empresariado nacional . 

Desde hace más de una década se ha estado insistiendo en qu e se promul­
gue una Ley General de Trabajo pero la pos ibilidad de aproba rse po r el 
Congreso de la República una ley que substituya en todo la actual legis­
lac ión pos itiva del Derecho del Trabajo en el Perú , es aun impr evis ibl e a 
corlo plazo debido realmente a fas contradi cciones de .intereses qu e ex is­
ten entre las partes involucradas en la prob lem áti ca lab oral . En el pre­
sen te artículo estamos tratando de este problema es tr ictame nte lega l. El 
estado actual del problema es de un es tancamiento. 

2. EST,.J,DO DE LA CUESTION SOBRE EL CITADO PROBLEM A 
JURiDICO. 

A la fecha, son varios los ante proyec tos y proyec tos de Ley Genera l de 
Trabajo que se vienen proponiendo, unos directamente po r las partes in-

1192 



Derecho Laboral 

teresadas (trabajador es, empl eador es y Estado) y otros por expertos que 
han trabajado en Comi sión para redactarlos. También la Comis ión Na­
cio nal del Trahajo del Mini s terio de Trahajo y Promoción Social y la 
Comis ión de Trabajo del Congreso de la Repúb lica, han organizado ant e 
proyec tos y proyec tos, sin que hasta la f echa, debido a la fa lta de consen ­
so . se haya lograd o un texto único antes de aprobars e en la Comisión de 
Trabajo del Cong reso de lo Repúbli ca para. luego. propon erlo al Pleno 
para el nuevo debat e. El probl ema resulta por las ob vias contradi cciones 
de los intereses de los dadores del trabaj o que tienden a prote ge r sus 
invers iones dest inadas a producir bienes y servicios para lo cual requ ie­
ren compra r la indispensable, irremplazabl e, necesaria y suf iciente .fúer­
za de trabajo. 

3. PALABRAS CLAVES: 

Ley Genera l de Trabajo . Nego ciación Colectiva de Trabajo. Contrato de 
Trabajo. Relación de Trabajo. Intereses de las part es. 

3.1. Iniciativa de redactar 1111 ante proyecto de Ley General de Trabajo. 
Cas i al inic io del go bierno del Presidente Alejandro Toledo Manrique, 
el año del 200 1, se difimd ió insistente y profusam ente en los medios de 
comun icación social peruan os que una Comisión de expertos en Dere­
cho de Trabajo estaban preparand o un ante proyec to de Ley General 
de Trabajo . Desde entonces ha transcurrido 11 mios y en tan prolon­
gado lapso se han presentado otros anteproyec tos y proyec tos que han 
sido tamb ién mat eria de cons ideración por la Comisión Nacional del 
Trabajo en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Emp leo y en la 
Comis ión de Trabajo del Congreso de la Repúb lica y que han motiva­
do de un ampli o, constant e, perman ente e insis tente lobby an te los 
Poderes del Estado po r parte del empresariado nacional y tambi én de 
centrales s indi cales de trabajad ores. No obstante la ley ni siquiera tiene 
pos ibi lidad de consenso en la mencionada Comis ión del Congreso. 

3.2. Probl emas de Fondo: 
El int erés económico de las partes. 
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Los estudiosos del Derecho del Trabaj o perua no se pregunton : ¿ Qué 
es lo que pasa?, ¿Realmente cual es el prob le111a de f ondo? 

Estimamos que hay que remitirs e al problema real y de f ondo qu e es tá 
en la existencia de una relación de trab ajo que se mat eria liza cuando 
una persona natural vende su fu erza de trabaj o a o tra p erso na, sea 
natural o j urídica, para prestarla bajo las condi c ion es de su bordin a­
ción y dependencia y a camb io de una co ntr a pres ta c ión qu e es la 
remuneración, hecho en que la parte que vende y la par te qu e utili za 
esa f uerza de trabaj o tienen intereses económicos contrapu estos o co n­
tradictorios. Cada parte persigue lo suy o. 

En efecto, por un lado, el trabajad or que s iempre e impresc indibl emente 
es una persona natural, ¿por qué vende su fu erz a de trabaj o? La res­
puesta es obvia, porque necesita el salari o para subs istí ,; es decir es ta 
es la única form a, modo y posibilidad de obtener din ero p ara so brevi­
vir. Su interés es estrictrr.,nente económico. 

Por el otro lado, el que compra esa ji, erza de trabajo , qu e co 1110 es ta 
dicho puede ser persona natural o juríd ica, requi ere impr esc indib le­
mente de esa ji,erza de trabaj o para producir los bienes o serv ici os a 
que se dedica su negocio. Si pudiera prescindir de esa fi 1erza lo harí a, 
pero no, necesariamente la requi ere y por ello la ti ene qu e co mprw : 
Pero ¿qué significa para él esa compra ? Es part e de su in vers ión para 
hacer productivo y rentable su negoc io. Y así es, para produ cir req uie­
re materia pr ima, insumos, equipos, instalaciones, direcc ión, admini s­
tración, organización de ventas, cobranzas y prom oc ión , pagar las 
contribuciones al fisco, al municip io, etc. Y cada una de ellas tiene su 
propio costo y valo1'. Pero para poder pro ducir todo lo que neces ita su 
negocio, requiere imprescindiblemente de la mano de obra que requie­
re y debe utiliza,; y esta también tiene su propio cos to. Po r tan to para el 
empresariosu i11terés al respec to es esencialm ente econó mico. 

Veamos un poco más. El empresario pu ede discuti r p recios con qu ien 
le vende la materia pri ma, pero a l final su vende dor - qu e tambi én 
tiene interés económico- ya no le puede reducir más el p recio del pro-
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dueto; por tanto, tiene que comprarlo porque lo necesita para su pro­
pio negocio. !gua! ocurre con los insumos, buscara rebaja o insumo s 
alternati vos. pero al fina l - lo toma o lo deja - y no tiene más remedio 
que co111prarlos. Su inversión en equipos, instalaciones, 01ganización, 
ad111i11istració11, ele., los podrá rebajar sus costos hasta el límite que le 
sea posibl e, pero .finalmente los acepta. Sigue con el valor del servicio 
eléctrico, combu stible , repuestos. i111puestos, gab elas, etc., prot estará 
- simbó!i ca111enle -, pero termina por pagarlos. En todo ello no tiene 
más remedio que aceptar los costos que virlua/111ente le impon en. Y 
llega al costo «valor de la mano de obra» que requiere para produci1'. 
Y aquí , por su propia experiencia o la ajena, sab e que puede «impo­
ner>J costo s. Procura que sea lo más bajo posible, porque es de aquí 
de dond e va a obtener y materializar un mayor 111a1ge11 de utilidad. Si 
el salario es «elevado J> su ganan cia será menor; por ende pro cura 
que las remun eracioness ean menores para «elevar» el margen de su 
ganan cia.Por cierto, el salario en realidad es el único costo que puede 
discutir hasta el extremo y aun llegar a imponerlo. Si pudiera obtener 
una mano de obra con mínimo valor - aunque sea inequilati vo - lo 
toma . Por tanto, el interés del e111presario comprador de fuerza de tra­
bajo es esencialm ente económi co. 

Vemos que po r part e del trabajador el interés es económico y también 
lo es para el empresario. Esto es lo _fimdamental . Son intereses contra­
dic torios y a veces antagónicos. Este, en nuestro criterio , es el fondo 
real del probl ema y partir de ello se deriva la confi·ontación. En lo que 
respecta al trabajado,; estando a que su salario es su .fúente de subsis­
tencia, trata que él sea de una cantidad que le permita mejores condi­
cion es de vida pero como estas necesidades no son satisf echas en una 
sola · vez u oportunidad , tiene que ir/as conquistando en el transcurso 
del tiempo para obt ener cada vez otros incrementos de remuneracio­
nes y mejora de condiciones de trabajo - que también tiene su propio 
costo - . Consecuente y permanentemente el empresario empleador esta 
en ap titud de realizar cuanto acto le sea posible, prim ero para evitar 
que ese costo se eleve y, después, si ello les imposible, Ira/ar que sea lo 
más bajo posible. Por cierto, ese incremento, por pequeño que sea re 
reflejará en el precio de venta de los bienes o servicios que produce y 
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para recuperar ese incremento económico de la mano de obra, lo tra s ­
lada a sus clientes pues en la esenc ia y la finalidad de su emp resa en 
obtener gananc ia y cuanto más elevada sea , mejo,: 

El problema se inicia desde que estab lece que necesita comprar .fiter­
za de trabajo. Debe con tratar a las persona s que nec esitará teni endo 
en cuen ta el nivel de conocimi ento , capac idad, expe ri en c ia qu e re­
quiere del que oferte su mano de obra. Él como comp rador será el que 
proponga el valor a pagar porque ha estab lecido prev iament e en su pre­
supuesto el monto que estima debe invertir en la utili zac ión de la mano de 
obra que le es imprescindible. Si hay muchos o/errantes (postulant es) pam 
el puesto , ese valor disminu irá) ! por el contrario, s i no los hay o son 
escasos, el costo podría elevarse porque tiene que buscar a la persona 
que exac tam ente neces ita y para ello debe ofertar m ejor remun era­
ción . Por lo genera l, la ofer ta de mano de obra que bus ca emp leo , es 
enorm e. Finalmente contratara al que pueda pagarl e lo meno s posibl e 
teniendo en cuenta lo que e;!, como dueífo, requ iere para su negoc io. 
La persona con tratada acepta por neces idad de subsistir aunque el 
salario si apenas le permita hacerlo. En es ta situa ción, ant e la posibi­
lidad de quedarse sin empleo, acepta lo que en ese momento se le im­
ponga. Así es en toda empresa, sea minúscula, pequ ei'ía, m ed iana o 
grande. El sa lario es part e del costo , y su monto le p ermit e mayo r o 
menor margen de gananc ia para él como inversionista en una empre­
sa. Enton ces el asunto, comienza desde la con trat ac ión del perso nal. 

3.3. Las modificaciones en la relación de trabajo . 
En materia laboral, las modificacione s en la relación de trabajo y el 
valor de la fu erza de trabajo , se han ido produc iendo lentam ent e a 
través del tiempo. El trabajad or doloro sam ente llega a l co nvencimi en­
to que individua/m ente es improbab le que logre mejo ras rem unerati vas 
- económicas - de su empleado,.: La exper iencia acumulada por gene­
raciones en decenios y dece nios de a11os le ha ense11ado qu e debe 
lograrlo colectivamente. Y así ha sido his tór icame nte, pues g racias a 
la aptitud de los empresar ios, se ha .forta lecido la ins titución s ind ica l y 
an te mayor sordera y falta de vis ión empresar ial , mayo r ha s ido la 
comba tividad que han logrado las org ani zac ion es sindica les. Es dec ir 
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la contradi cción económi ca se ha llevado al camp o de la conji-ont a­
ción colectiva. Se comi enza por obtener un beneficio en un centro de 
trabajo ; es /e produce dus efectos: uno al interior de ese centro lab oral 
pu es el beneficio en el tiempo paulatin amente se irá incrementand o; el 
otro, más all á de ese centro de labo1; en otros centros en que los traba­
jadores, usando la experiencia ajena de sus colegas 1rnbajadores. sea 
por imita ción o por convicción, tambi én plant ean a su patr ono, mej o­
ras salarial es y de condi ciones de trnbajo , y así se va extendi endo la 
obtención de un beneficio hasta que la institución logrnda se genera­
liza a muchos trnbajadores disp ersos en centros de trabajo . Enton ces, 
rec ién llega la norma legal para <iformalizan J el derecho lab oral y a 
obt enido y que es vigente en cada centro de trabajo . Veamos un simpl e 
ejemplo: Ha ce algunas década s en el Perú no existía el benefic io de 
«la gratiji cació11)). El ag uinaldo en esp ecie (caram elos , gall eta s, 
chocolatin es y a veces algún jugu ete o ropa para los hijos de los tra­
bajador es) en Navidad moti vó que en nego ciación col ectiva de traba­
jo se convi erta en una pequ ei'ia suma denominada «gratifi cación de 
na vidad >) para cada trabajado,: Y como esta explicado , esa «fi gura 
de la g ratifi cación » se .fi1e incrementando cada año siguiente en la 
empresa y se extendía a otra s empresas en que tambi én por nego cia­
ción prim ero se obt enía el benefi cio y en el tiempo de incrementab a. 
Ig ual ocurrió con la de 28 de julio (Fiestas Patria s en el Perú) en que 
p or negociación col ectiva se logro una suma denominada «gratifi ca­
ción de fi es tas patria S)) que dedicaban los trabajador es para la com­
pra de uniform es escolares para que sus hijos parti cipen en los obli­
gatorio s desfil es premi/itar es de aquel enton ces. Cuando ese beneficio 
ji1e cas i uni versal el 27 de mayo del 2002 se promulga la Ley Nº 277 35 
normando el derecho de la gratifi cación de los trabajad ores. Ese mis­
mo a,10, el 3 de julio , se expide el Decreto Supr emo Nº 005- 2002- TR 
reglam entando la Ley. As í se han producid o los demás benefi cios re­
mun erntiv os y mejora de condi ciones de trabaj o (recuérdese entre otros 
muchos la conqui sta de la jornada máxima de 8 horas por día) y en 
muchos casos tambi én las obligaciones de los empleadores de insta lar 
y es tabl ece r medida s de hig iene y seguridad en el centro de tra baj o 
para proteger la salud, integridad jisica y vida de los trabajadores. En 
es te últim o caso, s i los empl eadores y/o los go biernos hubi eran tenido 
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conciencia que había que proteger la sa lud y vida de los trob ajadores, 
la norma legal se hubiera promul gado en la década del 20 del s ig lo 
XKJ1 no recién el 26 de julio del 2011 mediant e la l ey 2 9 783, l ey de 
Seguridad y Salud en el Trabajo . 

El deci1~ la normati vidad labora l se ha ido conqui s tando paulatina­
mente por los trabajad ores 01g anizados s indica/m ente has ta produ c ir­
se un conjunt o de normas legales que rige n las relac iones de trabaj o 
entre tra bajadores y empleador es. Basta revis ar la cron olog ía de la 
legislación laboral peruana desde el ai'ío 1902 en que se promulga el 
Código de Comercio en cuyos artí culos 253 a 255 se es tabl ec ió por 
prim era vez «la estabilidad relativa» del trabajad or el empl eo, es to es 
que no fu era despedido intemp estivam ente del trabaj o s i previam ente 
no se le daba un preaviso con 90 días de ant icipa ción o s i se le imp e­
día trab ajar en ese lapso se le tenía que pagar la s re mun erac iones 
correspondiente a los tres meses. En cada op ortunidad la exp edi ción 
de la norma legal generalment e ha es tado prece dida de una acti va 
movilizac ión sindical. En nuestro país la actividad sindi cal ti ene sus 
albores en la seg unda década del siglo pasado. Se tuvo qu é conqui s­
tar una jornada racional de trabajo ant e el esp eluznant e horari o de 
«sol a sol» a que se sometía a los asala riados. Cita remos s impl emente 
a man era de ejemplo algunas en sus tres etapa s; 

3.4. Etapas del desarrollo de la Legislación Laboral en el Perú. 

PRIMERA ETAPA. 
l ey 2851 de f echa 23 de noviembre de 1918 y la 
l ey 42 39 del 26 de marzo de 19 21 amba s refe rentes a l trab aj o de 
mujeres y menores de edad, 
l ey 3010 del 26 de diciembre de 191 8 qu e es tabl ece el desc anso 
sema nal obliga torio y la prohibi ción del trabaj o en los domin go s, 
Decreto del 15 de enero de 1919 , que por prim era vez en el país fij a 
la j ornada de trabaj o en 8 horas diarias para los ser vidores d el 
Es tado y que hace extens ivo el derecho a los trabajad ores de la 
actividad pri vada si no tenían acuerdo so bre la dura ción de la j or­
nada diaria de labo1'. 
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Decreto Supremo de 12 de marzo de 1920 sobre huelga. 
Ley 49 16, que se conoc ió como la «Ley del Empleado» que es la 
primera norma en materia laboral en el Perú que llama como «Em ­
pleados» a los trabajad ores de las empresas comerciales, y que les 
reconoce el derecho a no ser privados intempestivamente del em­
pleo, el derecho a la compensación por tiempo de servicios, la par­
ticipación en las utilidades del patrono. Implantó un Órgano Juris­
diccional: el Tribunal Arb itral » ante el que se podía someter las 
con troversias surg idas entre empleados y empleadores. Estableció 
el derecho de la irrenunciabilidad de los beneficios fijados por las 
leyes a favor de los trabajadores. 
ley 6871 de 2 de mayo de 1930 sobre beneficios sociales de 
empleados, 
Ley 7505 de 8 de abril de 1932 sobre porcentaje obligatorio de 
trabajador es peruanos y no nacionales, 
Ley 7515 de 30 de abril de 1930 estableciendo el l º de mayo como 
día del trabaj o, 
Decreto Supremo de 26 de junio de 19934 reglamentando el traba­
jo en hora s extras, 
Ley 8439 de 20 de agosto de 1936 sobre indemnizaciones por tiem­
po de serv icios, 

Mención aparte merece la Constitución de 1933 que consi dera algu­
nas normas laborales, que si bien ya eran pre - existentes, las eleva al 
rango de norma constituci ona l. 

SEGUNDA ETAPA. 
A partir de I 969 hasta 1992 en que se inicia el ordenamiento de la 
dispersa legislación laboral y se legisla tratando en igualdad de con­
diciones a los empl eadores y trabajadores. Se elimina la funesta divi­
sión entre obreros y empleados y comienza a unificarse la legislación 
para ambos considerando que el hecho de prestar serv icios en la par­
te administrativa o en la producción no varía en lo esencia l el contrato 
y relación de trabaj o que es dependiente y subordinada. 
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Se trató de evitar los excesos de parte de los empleadores que ante la 
instaurac ión de la comunidad labora l despidió mas ivamente a di ri­
gentes y activistas sindica les; por ello se dicto el Dec reto ley / 84 7 / 
conocido como ley de Estabilidad labora l que más tarde, en la Cons­
titución de / 9 79 se elevó al rango de precepto co nsti tuc iona/. 

Decreto Ley 18 138 de 6 de febrero de 19 70 que nor ma sobre los 
contratos a plazo fij o y denominó a todos los servidores como tra­
baj adores, 
Decreto Ley 18846 de 27 de octubre de 1970 es tab lec iendo qu e el 
Seguro Social Obrero asuma el riesgo de acciden tes de trabajo , 
Decreto Supremo 006 - 72- TR normando las co nven ciones y nego­
ciaciones colectivas de trabajo, 
Decreto Supremo 003-72 -TR de 29 de .febrero de 1982 es tablecien­
do instancias en procedimientos admin istrativos de trabajo, 
Decreto Supremo 006-72-TR que establece por primera vez las nor­
mas procesales en materia labora l, 
Decreto Ley 2 12 / 2, .fusionando en el Seguro So cia l de l Perú la 
Caja Nacional del Seguro Social Obrero, El Seguro Soc ial del Em­
pleado, el Fondo de Jubilación Obre ra y el Fondo de J ubilac ión 
del Empleado. 
El Decreto ley Nº 19990 de 24.04.73 estab leciendo el Sist ema Na­
ciona l de Pensiones 
Decreto Supremo 015-72-TR de 28 de septiembre de 197 3 estable­
ciendo la obligatoriedad de llevar libros de p lanillas y otorgar bo­
letas de pago al trabajador, 
Decreto l ey 21 11 6 de 11 de marzo de /9 75 establec iendo que trabajador es 
despedidos por falta grave no p ierden sus beneficios sociales, 
Decreto ley 2 I 208 de 8 de ju lio de 1975 qu e derog a d isposició n 
que discriminaba el salario mínimo de la 111uje1; 
Decreto Supremo 008-76-TR de 15 de j ul io de 1976 que computa 
260 días para el record vacaciona l de emp leados y obreros , 
Decreto Ley 2 1584 de JO de agos to de /976 sobre norma s para 
que cont inúen operando empresas declaradas en qui ebra, 
Ley 23 707 de 6 de diciembre de 1984 elevando a un sue ldo por aifo 
de servic ios el tope de la compensación por tiempo de servicios de 
los empleados. 
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TERCERA ETAPA. 
Esta etapa corre a partir de 1990 pero es más intensa a partir de abril 
de 1992 y aun conlinúaen algunos aspectos. Aunque esta etapa es con­
siderada por los empresarios como de las más flex ibles a favor de los 
empleadores en el Perú, sigu ieron exigiendo más al Gobiemo . Nad ie 
ocultó la clara tendencia para desaparecer la disciplina del Derecho 
del Trabajo y el interés de cierto sector para que el contra/o y relación 
de trabajo sean normadas solamente por el Código Civil. Muchos teó­
ricos del Derecho del Trabajo consideraron esta etapa de la histor ia 
del Derecho del Trabajo como la antesala para su extinción como dis­
cip lina autónoma. 

De esta etapa son las s ign ificati vassig11ienles dispos iciones: 
Decreto l egisla tivo 677 de 2 de octubre de /991 que consolida los 
beneficios sociales, 
Decreto l egis lat ivo 713 de 7 noviembre de 199 J que consolida la 
legislación sobre descansos remunerados de trabajador es de la ac­
tividad pri vada, 
Decreto l egislati vo 854 de precisando la ley de la jamada de tra­
bajo, horario y sob retiempo,25 de setiembre de 1992, 
Decreto l ey 25593 de 26 de junio de 1992 que modifica la legisla­
ción so bre sindica/ización y negociaciones colectivas de trabajo, 
Decreto Supremo Nº. 002-97-TR de 21 de marzo de 1997 que aprueba 
el Texto Único Ordenado del Decreto Ley 728 denominad o l ey de 
Forma ción y Promoc ión laboral , 
Decreto Supremo 004-97-TR de 21 de marzo de /997 que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la ley de compensación por tiempo de 
servicios, J / de abril de 1997, 
Decreto Supremo Nº. 003-97-TR que Aprueba el Texto Único Orde­
nado del Decreto Legis lativo 728 denominado como Ley de Pro­
ductividad y Competili vidad Laboral, 
Ley 26969 de 5 de agosto de /998 estableciendo normas sobre las 
prescr ipciones de las acciones laboral es. 

El Derecho del Trabajo siempre es suscept ible de modifica rse. Cuando 
se aprueba una ley, no siemp re se cautela al trabajado," El sent ido del 
cambio está en función de las condiciones y correlación de las fuerzas 
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económicas y políticas de cada momento y los intereses que realmente 
representaron los Padres de la Patria. Por esta razón se compr ende 
porque en la legislación laboral p eruana muchas de las di sposi cion es 
legales provienen del Poder Ejecutivo tanto en período s de gobi erno s 
constitucional es como de facto porque el trabajador no tiene confian­
za en los congres istas y cons idera que le es factible y pos ible lograr 
algún benefi cio labora l efec tuando alguna presión para qu e una dis­
posición legal laboral emane del Poder Ejecutivo . 

El sector empresarial siempre a abogado porque se «promulgu e)) un 
Código de Trabajo. El código como cuerpo organizado de normas no 
siempre es suscep tible de enmendarse; tiene rigidez. El senrir empresa­
rial era encajonar la legislación laboral de modo tal que le garanti ce 
a su parte las mejores prerrogativas en /a contrata ción de trabajo y en 
la ejecución de ese contrato y en sus responsabilidades sobre la canti­
dad de pago de salarios . Y ello simplem ente porque su objetivo es ga­
rantizar sus ganancias. La actividad de empresarios empl eadores es 
reducir costos en base a conge lar /os salario s en su básico y en los 
accesor ios y aun de desaparecer estos últi mos . Pretenden lo que lla­
man «fl exibilidad» . No en vano en forma permanente siempre han man­
tenido una campaifo publicitaria para «conge lar)) fas remunera ciones 
o hacer desaparecer algunos benefi cios remunerativo s de los trabaja­
dores so pretexto de los denominados «sobrecostos laboral es» que «no 
les permite competir». Todo eso nadie lo puede ocultaJé En tal sentido , 
como no han conseguido aun las condiciones obj etiva s y subj etivas 
para lograr que el Parlamento les expida un Código de Trabajo », han 
recurrido a la alternativa de buscar «una Ley General de Trabajo » 
que les permita tener el cajón para enterrar o por lo menos congelar o 
modifi car los derechos y benefi cios socia les de los trabajador es en 
general. En este aspecto todo s los empresario s han consolidado un 
fre nte común que es só lido y a partir de allí efec túan sus pret ension es 
«leg islati vas lab orales». Para reforzar su «gestión cu entan con cas i 
todos los medios de comunica ción social. 

Ahora bien, para darini cioa una-decis iva» cuarta etapa, com o dijimos 
precedentemente, el 2001 comi enzan con la prepara ción de un ant e 
proyec to de Ley General del Trabajo ef ectuada por una comisión in-
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legrada por media docena de conocidos letrados, tres de los cua les 
son connotados defensores de empresas y los otros tres, prov ienen de 
la 111is111a cantera acadé111ica; algunos ex ministros de Trabaj o. Preten­
den que toda la legislación positiva peruana en mat eria laboral es té 
«encajonada » en esa l ey Genera l para que custodie sus intereses como 
empresarios puesco nsideran que como han invertido su dinero para 
obtener gananc ias, deben custodiar y garantizar sus intereses. Para el 
efecto han lomado virtualm en te toda la legislación laboral desde la 
ép oca de A lberto Fujimori Fujim ori y alguna s veces hasta han varia­
do suti l111ente la redacc ión. Así van desde el acto jurídi co del contrato 
de tra bajo , sus moda lidades, establecimiento de plazo s de vigenc ia, su 
ejecución, los derechos y las obligac ion es de los trabajadores y los 
empl eador es y llegan hasta normar la act ividad sindica l, direccionar 
la negoc iación colec ti va de trabaj o y volver sumam ente di111inuto el 
derecho al ejercic io de la huelga de los trabajador es. Ya la legislación 
fi 1ji111or ista no júe una exper iencia positiva para los trabajador es asa­
lar iados pero si fúe una excelente opor tunidad para la clase empresa­
rial. Bien, en esta «leg islaci ón» que se persigue, con sutileza suma y 
«co n _fina redacción» limit an la posibilidad de derechos laborales para 

los trabajad ores o s impl emente los hacen inoperalivos. 

Es lamentable que la parte sindica l no haya tenido una visión clara de 
lo que perseg uía la parte empresarial para escla recer la situación y la 
verdad y qu e haya caído en una ac ti tud segu idisla de «solicitar» al 
go bierno la expe dición de la Ley General de Trabajo. Consideran que 
no habi endo conse nso de su part e a una lim itada parte del texto del 
proyecto, piensan ilusamente que logra ran que el Poder Legislativo o 
el Ejecutivo se co nvi er tan en cus todios y defensores de los derechos 
lab orales de los trabajadores peruanos. 

La denom inada Comis ión Técnica de Trabaj o, esto es de expertos, le 
puso mucho empe i10 a su ante proyecto . Entre el 07 de marzo del 2002 
al 02 de juni o del 2005 llevaron a cabo más de 150 ses iones para la 
«rev is ión» del ante proyecto de esa Ley, en la que aprobaron el 72% 
de art ículos en «conse nso», es decir no hubo acuerdo en 28%. Envia­
ron, en 4 entregas ese documento a la Com isión de Trabajo del Con ­
greso de la República hasta el 03 de junio del 2005. Después el an-
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teproyec to llegó a ser revisado por la Comisión esp ec ial de l Cons ejo 
Nacional del Trabajo y Prom oción del Empl eo en septi embre y octubr e 
del 2006. Esa j i,e una etapa. En la siguient e la Comi s ión de Trab aj o 
de l Parlam ento remiti ó al Consejo Nac ional de Trabaj o y Pro moción 
de l Empl eo e/Pro yec to de la l ey para que en un pla zo de 45 días revise 
su cont enido no co nsensuado . Allí org ani zaron una co mis ión ad-ho c 
in tegrada por represe ntant es d e los emp resari os, tra baj a dores y e l 
Go bierno, para que debatan so bre ese «po co p orcentaj e» s in co nsen­
so y fuego de la discusión lo devolvieron al Con g res o de la R epúbli ca 
co n s u info rme, lo qu e file obj eto de ratifi cación el 27 de octubr e del 
200 7 se Fia/ándo se los artí culo s en cons enso y los ap robados parcial­
m ent e. Esta s e seFia/a como otra etapa. El gobi erno d e A tan Garcí a 
Pérez dio tanta importan cia a ese proyecto y para demostr ar/o, el acto 
d e ins tala c ión d e la Cornisión Ad Hoc del CN TPE (18 .09. 2006) ji, e 
con la as is tencia de la Mini stra de Trabaj o y Promo ción del Empl eo, el 
Pres idente del Consej o de Minist ros y el Pres idente de la Comis ión de 
Trabaj o d el Con g reso d e la Repúbli ca, lo qu e puso en ev iden cia e l 
int erés por precipitar la dis cus ión de la l ey en el Pleno del Con g reso 
co m o ex ig ían los empl eadores, a dond e habían reali zado previam ente 
lobbi es. En el docum ento es taban los artí culo s de co nsenso aprobado s 
p or ta C N TPE el 27 d~ octubre del 200 7, la posición del Minist erio d e 
Trabaj o so bre los art, culo s no consensuados y la sus tenta c ió n d e la 
Pos ic ión d el Sec tor Trabajo sobre los artí culos en di senso. 

E n e l p rese nt e a110 (2012 ) , y a en el nu evo rég im en co ns titu cio na l , 
leg is la ti vo, se ha int ensificado la campai10 para la exp edi ción de un~ 
Ley G en era l d e Trabaj o. Por s u part e organi zacion es s indi ca les d e 
tercer g rado igua lmente ex igen que en el go bierno actual se ace lere en 
e l Congreso de la Repúbli ca el debat e y co ns ig uient e apro ba ción d e 
esa L ey s in p ercatarse qu e los ment ores del actual tex to p rov ienen de 
las ti endas del ex Pres idente Fujim ori. Se «informa» que es ta consen­
suado el 85% del tex to del Proyec to. Ig ualm ente ha tra sce ndid o qu e 
habr ía has ta tres 1:royec tos, incluid o el que ela bora la Confed era c ión 
Genera l de Traba1adores del Perú. Emp ero, la compos ic ió n p olíti ca en 
e /actua l Parlamento no garanti za que se leg isle para resguardar real­
mente los int ereses de los asa lariados. Nó tese la tendenc ia ideo lógica 
d e /os compon entes de las d((erentes ban cad 1s q ue parti c ipa n en es te 
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Congreso. Ni siquiera la representa ción parlamentaria o/i cialista tie­
ne una co nvi cc ión ideológi ca ni mucho menos una clara visión de fo 
que debe contener una Ley de Trabajo , de tal amanera que no se pue­
de espe rar una norma clara, equitativa y pond erada que garantice 
que se respe tará el carácter tuitivo que tiene el Derecho del Trabajo a 
favor de la parte más débil de fa rela ción de trabajo . 

3. 5. El último texto del Proyecto de la Ley General del Trabajo 
El último texto del Proyec to de la Ley Genera l de l Trabajo elaborada 
por la Comis ión de Expertos del Minist erio de Trabajo y Promo c ión 
de l Empleo tiene 24 artículos preliminar es y 389 art ículos distribuidos 
en Vlll Títu los, del modo siguiente: 

Se inicia con TITUL O PR ELIMINA R y en su PRIMERA PARTE versa 
sobre de LA R ELA CIÓ N INDI VID UA L DE TRA BAJO , del modo 
siguiente: 

El Titulo I es sob re Contrat o de Trabaj o y es tá distribuido del sigui ente 

modo: 
Capítulo ! : 
Capítulo ! !: 
Sub - capítulo 1 
Sub - capítulo JI 

Capítulo 111: 
Capítulo IV: 
Sub - capí tulo I 
Sub - capítulo JI 

Capítulo V 
Sub - capít ulo I 
Sub - capí tulo lf 
Sub - capítulo 111 
Sub - capítulo JJ 

Capítulo VI: 

Definición y o~jeto 
Sujetos del contrato de trabajo 
El empleador 
El trabajador 

Elementos y eficac ia del contrato de trabajo 
Duración del contrato de trabajo 
Contrato de trabajo de duración indeterminada 
Contrato de trabajo de duración determ inada 

Contrato de trabajo especiales 
Contrato a tiempo parcial 
Contrato de trabajo a domicil io 
Contrato de trabajo a distan cia 
Contrato de trabajo de extranj eros 

Derechos y obligaciones derivados del co ntrat o de 
trabajo 
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Sub - capítulo I 
Sub - capíwlo 11 

Capí1ulo VII: 
Sub - capíiulo I 
Sub - capínilo II 
Sub - capítulo fil 

Sub - capítu lo IV 

Capítulo VIII: 
Sub - capítulo I 
Sub - capítulo II 
Sub - capítulo III l 
Sub - capítulo IV 
Sub - capítulo V 
Sub - capíwlo VI 

Derechos y obligacion es de los trabajador es 
Derechos y obligaciones de los emp leadores 

Pres1ació11 de se rvicios con int ervención de terceros 
Empresas de servicios temporal es 
Tercerización de se rvicios y obras 
Disposiciones comun es a toda s las forma s de presta c ión 
de servicios con int ervención de /erceros 
Regislro 

Modal idades formati vas lab orale s 
Modal idades forma tivas laboro/ es 
Contrato de aprendi zaje 
Capacita ción laboral juv enil 
Práclicas pre profes ional es 
Pasantía en la empresa 
Normas comun es a las modalidad es fornwtiva s 

El Título II es sobre el Dese 11volvi111ie11to de la Relación llldivid11al de Trabajo y 
se ha organizado: 
Capitulo /: 
Capítulo // : 
Capítulo 111: 
Capí1ulo IV: 
Capílulo V.· 
Sub - capítu lo I 
Sub - capílulo II 
Sub - capílulo flf 

Sub - capítulo IV 
Sub - capítulo V 
Sub - capítulo VI 
Sub - capítulo Vil 

Periodo de prueba 
Ascenso 
Modifi cación de la relac ión de trabaj o 
Suspensión de la relación de trabajo 
Extinción de la relac ión de trabajo 
Causas de extin ción 
El despido 
Despido p or causas relativas a la condu cta o la capa ci­
dad del trabajad or 

Actos de hostilidad 
Impugnación del despido 
Despido por causas relat ivas al fun c ionam iento de la 
empresa 

El Título fil es sobre Re111uneracio11es y Beneficios So ciales, de l s igui ente modo: 
Capítulo !: Remuneración 
Sub - capítulo I Disposicion es general es 
Sub - capítulo ll Remunerac ión mínima 
Sub - capítulo Illf Gratifi cación por fi esta s patria s y navidad 
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Sub - capítulo I V 

Capí tulo 11: 
Sub - capí tulo I 
Sub - cap ítulo 11 
Su b - capítul o 1111 

Capítul o 111: 
Capít ulo I V: 

Asignación fam iliar 

Benefic ios soc iales 
Seguro de vida 
Compensación por Tiempo de Servicios 
Parti cipación en las uti lidades 

Pago de la remuneración y los beneficios 
Pro 1ecció 11 y p rivilegio s 

Derecho Laboral 

El Títu lo I V tra ta sobre las Condicion es Generales de Trabajo y se 01g an iza así: 
Capítu lo I: Jornada de trabajo y sobretiempos 
Sub - capítu lo I Jornada de trabajo 
Sub - capít ulo II Trabajo en sobrelie1npo 

Capí tulo l/: 
Sub - cap itulo I 
Sub - cap ítulo l/ 
Sub - capítulo l/1 

Capítu lo l!I : 
Sub - cap ítulo 1 
Sub - capit ulo 11 
Su b - capí tulo l/1 

Capí tulo I V: 
Capi tulo V: 

Descansos remunerados 
Descanso semanal obligatorio 
D ías fe riados 
Vacac iones anuales 

Normas especiales para grupos ocupac iona les específicos 
Trabajo de personas con resp onsabilidades fa miliar es 
Trabajo de menores 
Trabajo de discapac itados 

Personal de dirección y de confian za 
Seguridad, salud, bienes tar y media ambi ente en el 
trabajo 

E l título V conti ene las normas sobre prescripción y caduc idad 

Luego, en la SEGUNDA PARTE refi ere sobreLAS RELACIONES COLECTIVAS 
DE TRA BAJO, organ izada del modo siguiente: 

El Tí1ulo VI, es relativo a/Derecho de Simfi caliza ción y está dispuesto del modo 
sigui ente: 
Cap ítul o ! : 
Cap ítulo JI: 
Cap ítul o 111: 
Capí tulo I V: 

Con tenido de la libertad sindical 
Organizac iones sindi cales 
Órganos sindi cales y del patrim onio sindical 
Protecc ión de la libertad s indical 



Roberto Rend6n Vásquez 

Capítulo V: Disolución y liquidación de las organizaciones sindicales 

El Título VII propone las normas sobre el DERECHO DE NEGOCIA CION CO­
LECTIVA , presentándolo: 
Capítulo !: Bases de la negociación colectiva 
Capítulo 11: Aspectos generales del proc edimiento de negoc iación 

colectiva 
Capítulo fil: 
Capítulo IV: 
Capítulo V.· 
Capítulo VI: 

Negociación directa 
Conciliación 
Convenio colectivo 
Arbitraje 

. Finaliza con el Título //fil relativo al DERECHO DE HUELGA, que se presenta: 
Capítulo 1: 
Capítulo !!: 
Capítulo ll! : 

Cc;pítulo IV: 

Huelgo y sus requisitos 
é,fectos y calificación de la huelga 
Huelga en servicios esenciales y servicios mínim os 
Ot•·os medios de solución de co,?flictos durant e la huelga 

Concluye con las Disposiciones Compl ementaria s, Disposiciones Tran­
sitorias y las Disposicion es Finales 

3.6. Falta de Consen so en el conten ido del proyecto. 
Este texto ((Casi final » no ha logrado cons ensuar la posi c ión de em­
presarios y trabajadore s. Estamo s camin'ando a la do cena d e a11os ca­
lendarios desde que los juslabora/ista s empresa ria/ es prese ntaron su 
prim er proyec to. ¿Qué es lo que impid e su debate en el Congr eso y la 
aprobación de un texto final ? La respu es ta podríamos enco ntrar/a en 
la no superada actitud de los empresario s de tratar de impon er la ex­
pedición de normas lega les lab oral es que só lo «ga ranti cen » sus in­
vers iones, sean grandes, medianas o p equei''las, nac iona les, ex tranj e ­
ras o trasnacionales . 

Desde mucho antes que en /971 se promulgará el D ecreto l ey 18471 
que es tabl ec ía el derecho de los asa lariados a no se r d es p edid o 
injustificada mente del empleo, el empresariad o p eruano pug naba p or­
que la con trata ción de trabajador es para utili za r/os en s us negoc ios 
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de bienes o servicios se efect úe con arreglo a la Secc ión Cuarta ; De 
los Co ntrat os . Título !,del Có dig o Civil de 1936 , en parti cular lo 
normad o en los artí culos l32 8u («Los co ntrat os son oblig atori os en 
cuan/o se hay a expresado en ellos , y deben ejec utarse seg ún las re­
g las de la buena f e y común intención de las parl es) y desde 1984 con 
el actual Códi go Ci vil en particular por los artí culos ¡ 755 u al 1770 ~ 
referentes a la prestación de servicios y utilizan pref erentement e los 
artí culo l 755" («Por la prestación de servicios se conviene que es tos o 
su res ultad o sean propor cionados por el prestador comit ente»)y más 
aun por el artí culo l 764º («Por la locación de servicios el locador se 
obliga , s in es tar subordinado al comit ente, a prestarl e sus servicios 
por cierto tiempo o para trabajo determinad o, a cambio de un retribu­
ción») ap oyándose en el inciso 12 del artí culo 2u de la Constitu ción de 
19 79 y ahora en el inciso 14 del Artí culo 2° de la Con st itución de 
1993 , respectivam ente, es deci1; interpretando para sí tales norma s han 
co ns iderado qu e ellos deben tener plena e irres tri cta lib ertad pa ra 
contratar a trabajador es com o es tim en con veniente a sus int ereses . 
Por ello promo vieron una corri ente teórica y «doctrinaria » para que 
se presci nda de la normati vidad laboral y que se les deje en libertad 
para hacer libremente la contrataci ón de su personal imponi endo ellos 
las condi cion es de la contrata ción y de la consec uentemente relación 
(ej ecución) de esa «contrata ción ». Un momento cumbr e de «su ges ­
tió,w al resp ecto fil e antes de l 985 en que se pretendi ó co nverti r al 
Mini sterio de Trabaj o en una Direcc ión General del entonces Ministe­
rio de Justicia, lo que afortunadam ente no logro consumarse. Es decir, 
los empl eadores s iempre han p erseguido que se les dej e en p lena y 
abso lu ta lib ertad para cont ra tar a su personal y para que cada uno 
de ell os norm e las condi ciones de tra baj o as í co mo la dura ción de l 
cont rato en sus empresas. Vale decil; que no se les obligue a resp etar 
lo qu e se conoce como «el derecho a la estabilidad en el trabajo». 

Pero no han tenido la f ortal eza sufic iente para logra r sus obje ti vos y 
además no han podido variar el senti do de la corri ente histórica del 
Derecho del Trabajo. Por ell o ahora varían de es tra teg ia y vie nen 
insi stiendo en que se promulgue la l ey General de Trabaj o. No so la­
mente se trata del 15% del texto en qu e no hay consenso entre los 
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representantes de los emp leadores y trabajado res y a veces de los del 
Estado . Además de ese 15%, a lo largo del texto hay suti lezas que se 
ha introdu cido en el artic ulado para conso l idar la hege monía de la 
voluntad del empleador en la re lac ión de trabajo. Procuran con trolar 
la for ma de con tra tación en mat eria labora l, tener la li ber tad para 
prescindir de los trabajador es que des een cuando e llos lo dec idan , 
imponer cond ic iones d e trabajo , dist o r s io n ar e l de rec h o d e 
sindicalización, mermar las pos ibi lidades de llevar a cabo negociacio­
nes colectivas de trabajo en p lazo breve y lim itar el derecho de huelga. 
Baste seña/a,; por ejemp lo, una sut ileza introdu cida en 1992, cuando 
se inicio la demolición del mov imie nto s indi cal peruan o; en el Decreto 
Ley Nº 25595 se estab lece que el núm ero mín imo trabaj adores de una 
empresa o centro de trabajo pa ra const itu iru n s indicato es de 20 tra­
bajadores; el número mínimo de sind icatos para cons tituir una f edera­
ción es de dos y el númer o mínimo de fed erac ión para cons tituir una 
con.federación es de dos. Aparent em ente se es taba res p etando la «li­
bertad sindical». Para el ef ecto de sus fin es desapar ecieron el requis i­
to importante para hac er de una organ izac ión si ndi cal de bas e una 
realmente representativa , fuer te, resp etada y eficiente cua l es el de «te­
ner la mitad más uno del tota l de trabajador es de la empresa o centro 
de trabajo ». Apuntaban a tener orga nizac iones si ndi ca les d e los tres 
niveles realmente raqu íticos, endebles, no rep res en tat ivose in .;fi caces 
Y por tanto inocuas para el empresariado . Veamos: En un cen tro de 
trabajo - que puede o no ser so lam ente una empresa - s i hab ían so la­
mente 100 trabajador es, podía legalmente cons titu irse s indi catos, f e­
deraciones y una centra l. En efecto , había 5 grup os de 20 trabaj ado ­
res. Con cada uno de esos 20 se podía cons ti tui r un s indicato y regis­
trarlo en el Ministerio de Trabajo. Juntándos e dos d e eso s s indi cato s 
cons tituían una f ederación y co n lo s otros 2, o tra f ed era c ión y les 
quedaba «de sobra un s indicato ». Ya en es e centro d e trabajo «leg íti­
mamente» había dos f ederacion es y con es tas se podía cons titu ir una 
Confederación, suscept ible también de registra se en el Minist er io de 
Trabajo. Así de simp/e(ver art ículos 14 y 36 del c itado D ecreto L ey) . El 
objeti vo era diezma r las f ederac ion es y co nf ed era c ion es realm ent e 
representativas en el país. Bien, es ta m isma «no vedad» se rep ite en el 
nuevo proyecto de Ley ge nera l de Trabajo (ver ar t ículo s 3 1 7° y 326 
del proyecto en actual trámite ). 
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Objetiva111e11te las discrepancias unas son elocuentes y no se pu eden 
ocultar ant e el contrario y, otras son muy sutil es y no han res ultad o 
percibida s por la part e laboral. En estas condi ciones estimamo s qu e 
aun no podrá debatirs e en definiti va un proyec to de Ley General que 
sea equitati vo para ambas partes y que, en virtud del prin cipio tuitiv o 
univ ersal del Derecho del Trabajo, se prot eja a la part e más débil de 
la relación laboral. En un país como el nuestro, en que hay carencia 
de .fúentes de trabaj o y abundan cia - exagerada - de desocupados, el 
pos tulant e a un empl eo, por neces idad de obtener una remun eración 
acepta lo qu e se le impon gan y has ta firma los docum entos qu e s u 
contratant e le ponga delante. Si no .firma - y aun ni siqui era se atreve 
a preguntar algo - simp lemente prescind en de ese postulante con la 
seguridad que en la pu erta de calle de esa empresa hay una cola de 
desoc upado s que aspiran a trabajar ; su neces idad es mayor que las 
posibilidad es de negociar condi cion es de contrata ción y de tra bajo, 
monto de remun eración, dura ción del empl eo, «naturale za» del con­
trato y hasta cual es la «persona jurídi ca» que figura como contratan­
te aunqu e el servicio sea para una tercera empresa. Ni siqu iera se le 
permi te leer el texto del documento, pu es tiene que limita rse a firm arlo. 

3. 7. No rma s qu e serán materia de derogato ria o que se dejaran sin 
efec to legal. 
Pero ima g inemos que en el actual Congreso de la Repúb lica podrían 
obt ener una mayo ría atendiendo a la vertiente políti ca que los ha lle­
vado a ese Poder del Estado y/o los intereses que representan - o aspi­
ran a representar -,y con «algunas enmi endas)) de «último momento» 
podría se rprobabl es qu e apru eben el tex to reda ctado p or los 
jus laborali s tas ligados a las empresas. En ese caso quedaran expre­
sa mente deroga das las siguientes normas: 

1. Decreto Legislativ o Nº 650 y su modifi catoria. 
2 . Decreto Legislati vo N º 677, Ley que sustituye regímenes de partici­

pación laboral por un régimen común apli cable a todas las empre­
sas ge neradoras de renta de tercera categoría. 

3. Decreto Leg islativ o Nº 688, Ley de conso lidación de benefic ios so ­
cial es y su modifi catoria. 
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4. Decreto legislativo Nº 689, l ey de contrata ción de ex tra njeros. 
5. Decreto legislati vo N º 713, Ley de arm onizac ión y co nso lidación 

de normas sob re desc ansos remun erados de los trabajador es su­
jetos al régimen de la act ividad privada y su m odifi catoria. 

6. Decreto l eg is lati vo Nº 728 , Ley de Fom ento d e l empl eo y s us 
modifi catorias. 

7. Decreto l egislati vo N º 854 , Jornada de Trabajo, Hora rio y TI-a­
bajo en sobretiempo. 

8. Decreto legislativo Nº 856, l ey que precisa alc ances y priorida­
des de los créditos labora les . 

9. Decreto legislativo Nº 892, Ley que regula e l derec ho de los tra­
bajadores a partic ipar en las utilidades de las empresas que desa­
rrollan actividades generadoras de rentas de tercera categor ía. 

10. Decreto l ey Nº 14222, Ley que aprueba normas para e l sa lar io 
mínimo . 

11. ley Nº 25129 , los trabajadores de la act ividad privada cuy as 
remuneraciones no se regulan por negoc iació n co lec ti va, p ercibi­
rán el equivalente al J 0% del ingreso mínim o legal por todo con ­
cepto de asignación familia, : 

12. Decreto ley N º 25460, que adecua e l tex to d e l artí culo 2° del 
Decreto l egislati vo Nº 650 y pre cisan que el derecho a co mp ensa­
ción por tiempo de serv icios se rige exclu s ivamente por . las disp o­
siciones de dicho Decreto Ley y la normatividad apli cabl e del Có­
digo Civil referente al pago. 

13. Decreto l ey Nº 25593 , Ley de relaciones colect ivas de trabajo y 
su modifi catoria. 

14. l ey Nº 26644, Ley que precisa el goce d el d erecho d e desca nso 
pre-nata l y post-natal de la trabajadora ges tant e. 

15. ley Nº 26772, Dispon en que las ofer tas de emp leo y acceso a 
medios de formac ión educat iva no podrán co ntener requi s itos que 
constituyan discrimina c ión, anu lación o a lt era c ió n d e ig ualdad 
de oportunidad es o de trato. 

16. l ey N º 27240, l ey que otorga p ermiso por lactanc ia mat erna . 
17. l ey Nº 2732 1, Ley que estab lece nuevo p lazo de prescr ipc ión de 

las acc iones deri vadas de la relación labora l. 
18. l ey Nº 27403, l ey que prec isa los alcan ces del p ermiso por lac­

tancia mat erna 
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19. Ley Nº 27626, l ey que regula la actividad de las Empresas Esp e­
cia les de Servicios y de las Cooperat ivas de Trabajadores. 

20. l ey Nº 2 77 35, Ley que regula el otorgam iento de las gra tificacio­
nes para los trabajad ores del régimen de la actividad privada por 
.fies tas patrias y navidad 

2 1. Ley Nº 28048, l ey de protección a favor de la mujer ges tante que 
realiza labores que pongan en riesgo y/o el desarrollo normal del 
embrión y el feto . 

22. Ley N" 28461 , que permite el uso del 80% de la Compensa ción por 
Tiempo de Servi cios (CTS) destinado a la adquisición de vivienda 
o terreno en el marco de los programa s promo vidos por el 1vfinist e­
rio de Vivienda y Cons trucción o por el Sector Pri vado. 

23. l ey Nº 285 l 8, l ey de modalidades formati vas laboral es. 
24. La ley Nº 9463 que regula la reducción de remunera ciones acep-

tada por el trabajadOJ: 
25. las norma s legales que se oponga n a la presente l ey. 

3.8. Conclusió11 
Pero, dado la gravedad del prob lema y la coyuntur a política de este 
mom ento, estimamos prudentemente que la posibilidad de una aproba­
ción de una ley General de Trabajo aun no ha madurado lo siificien­
te. Si lo hicieran, más temprano que tarde, será un detonante de con ­

.fli ctos laboral es significativossuscept ibles de conver tirse en un pro­
blema social grave que desembocaría en convertirse en un germen de 
cambio s políti cos . 

3.9. Postulamos 
Que dado a que no se han superado las contradi cciones entre las par­
tes, resulta conveniente en este momento, no insistir en debatir en el 
Congreso de la Repúbli ca el Proyecto de Ley General de Trabajo, de­
jando subsisten te la actual legislac ión labo ral que está permit iendo 
desarro ll a r relac iones de trabajo s in est imular co nfronta ciones 
irreso lubl es y permitir que vía las negociaciones colectivas de trabajo 
fas part es estab lezcan condiciones de trabajo y económicas en vía de 
consenso o, en el peor de los casos por arbitraje o por reso lución de 
la Autoridad Admin istra tiva de Trabajo, cuyas resoluciones están s iendo 
acatadas por las part es. Si bien es cierto en algunos casos hay parali-
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zac iones de trabajo , ello se deb e a que la ley (D ecreto Ley 25595 ) 
prevé la pos ibilidad del uso de la hu elga para reso lver diferendos en 
negociaciones colecti vas de trabaj o, lo cu a l res ulta líc ito. Tambi én ha 
sido important e en mat eria labor a l la acc ión reso luti va de l TI·ibuna l 
Constitucional que ha contribuid o a escl arece n el senti do tuith •o de la 
legislación laboral y ha dete rminad o qu e la co rri ent e juri spru de ncial 
del Poder Judi cial enmi ende en mucho su ori entac ión. 
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